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diecinueve. 

Sentencia interlocutoria en la que se determina incumplida la 

ejecutoria del expediente indicado al rubro, por lo que se ordena su 

cumplimiento a la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California” y se vincula al Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, con base en los antecedentes y 
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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Sentencia. El primero de mayo de dos mil diecinueve1, este 

Tribunal dictó sentencia dentro del expediente RA-75/2019, en lo que 

interesa, al tenor siguiente: 

SEGUNDO. Se revoca parcialmente el acuerdo IEEBC-
CG-PA49-2019 emitido por el Consejo General Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en los 
términos señalados en el Considerando 5. 

TERCERO. Se ordena a la Coalición “Juntos haremos 
Historia en Baja California” que dentro de máximo de 
cuarenta y ocho horas, de cumplimiento a la presente 
ejecutoria. 

CUARTO. Se vincula al Consejo General Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, en los términos 
y para los efectos que en esta sentencia se detallan. 

1.2. Punto de acuerdo IEEBC-CG-PA74-2019. El nueve de mayo el 

Secretario del Consejo General presentó el oficio 

IEEBC/CGE/2682/2019, mediante el cual remitió el punto de acuerdo 

relativo a la solicitud de registro de la candidatura suplente a la 

Presidencia Municipal de Playas de Rosarito. 

1.3. Incidente de ejecución de sentencia. El doce de mayo, el 

representante suplente del partido político Morena, presentó ante este 

Tribunal, escrito mediante el cual promueve Incidente Innominado, 

relativo al cumplimiento de la sentencia dictada dentro del presente 

expediente, expresando los agravios que le afectan respecto a la 

actuación del Instituto Estatal Electoral en el cumplimiento de la 

ejecutoria en mención. 

1.4 Vista a la parte actora. El veinte de mayo el Magistrado instructor 

ordenó dar vista a la parte actora para que en un plazo de cuarenta y 

ocho horas, contadas a partir de su notificación expresara lo que a su 

derecho conviniese, misma que fue desahogada dentro del referido 

plazo.  

2. 2. COMPETENCIA 

El Tribunal ejerce jurisdicción y es competente para conocer y resolver 

el incidente sobre cumplimiento de sentencia, con fundamento en lo 

                                            
1 Las fechas mencionadas se refieren al año dos mi diecinueve salvo mención 
expresa en contrario. 
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 establecido por los artículos 5, Apartado E, primer párrafo y 68 de la 

Constitución local; y acorde a lo dispuesto por los artículos 282, 

fracción II, 284, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2, 

fracción I, inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, así 

como 61 y 62 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California.  

Lo anterior, porque se trata de un incidente sobre cumplimiento de 

sentencia de la resolución emitida por este órgano jurisdiccional en el 

expediente RA-75/2019. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia 

24/2001, cuyo rubro es “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO 

CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS SUS RESOLUCIONES”2. 

3. CUESTIÓN INCIDENTAL 

3.1.  Objeto del incidente de ejecución de sentencia 

En principio, es necesario establecer que le objeto del presente 

incidente, relacionado con el cumplimiento o ejecución de la 

sentencia, está condicionado por lo resuelto en el mismo fallo, ya que 

éste determina lo que es susceptible de ser observado, por lo que sy 

cumplimiento se traduce en la satisfacción del derecho reconocido, 

así como el deber ordenado en la ejecutoria. 

Lo anterior, tiene fundamento en la finalidad de la función 

jurisdiccional del Estado, previsto en el artículo 17, párrafo segundo 

de la Constitución federal3, la cual consiste en hacer efectivo el 

cumplimiento de las determinaciones asumidas, para así lograr la 

aplicación del Derecho, de suerte que sólo se hará cumplir aquello 

que se dispuso dar, hacer o no hacer expresamente en la ejecutoria. 

En ese orden de ideas, en el presente incidente se determinará si las 

autoridades responsables dieron cabal cumplimiento a la ejecutoria, o 

                                            
2 Consultable en https://www.te.gob.mx.  
3 Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones. 
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si por el contrario es necesario que este Tribunal tome las medidas 

para su ejecución.   

Por tal motivo, para decidir si la determinación de este órgano 

jurisdiccional fue atendida por las responsables, se debe compulsar lo 

ordenado, frente a las actuaciones realizadas para acatar la 

ejecutoria.   

3.2. Sentencia 

En la sentencia cuyo incumplimiento se reclama, este Tribunal 

determinó revoca parcialmente el acuerdo IEEBC-CG-PA49-2019 

emitido por el Consejo General, para los efectos siguientes: 

 Revocar parcialmente el acuerdo IEEBC-CG-PA49-
2019 emitido por el Consejo General, para dejar sin efectos  
únicamente el registro de Gloria Ortega Magaña, como 
candidata suplente a Presidenta Municipal de Playas de 
Rosarito, Baja California, de la Coalición. 

 Ordenar a la Coalición que en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación 
de la presente determinación, solicite ante la autoridad 
administrativa electoral del Estado, el registro como 
candidata suplente a Presidenta Municipal de Playas de 
Rosarito, Baja California a quien determine, de 
conformidad con la Base 8, o en su caso con la Base 18, 
ambas de la Convocatoria y la normativa aplicable. 

 Vincular al Consejo General, para que dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 
presentación de la solicitud de registro señalada en el 
punto anterior, analice el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y registro atinentes respecto a quien sea 
propuesta por la Coalición al cargo en cuestión, y emita 
dentro del mismo plazo, la determinación que en derecho 
corresponda. 

Hecho que sea lo anterior, informe de ello a este órgano 
jurisdiccional dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a que esto ocurra. 
 

 Instruir al Instituto, para que por su conducto, se 
notifique la presente resolución a Gloria Ortega Magaña. 

Como se observa de los efectos trasuntos, este órgano jurisdiccional 

le impuso por una parte a la Coalición solicitara ante la autoridad 

administrativa electoral del Estado, el registro como candidata 

suplente a Presidenta Municipal de Playas de Rosarito, Baja California 

a quien determine, de conformidad con la Base 8, o en su caso con la 

Base 18, ambas de la Convocatoria y la normativa aplicable 
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 Al respecto, la Base 8, inciso b) de la Convocatoria dispone respecto 

a los aspirantes a Munícipes, Sindicaturas y Diputaciones de mayoría 

relativa que se determinarán por encuesta previa calificación de 

perfiles y valoración política de los aspirantes. Los que queden en 

segundo lugar de la encuesta de la elección que corresponda serán 

los suplentes. 

Precisando que lo no previsto en dicha convocatoria, será resuelto por 

la Comisión Estatal de la Coalición –Base 18 de la Convocatoria-.  

Por otra parte, se impuso al Consejo General la obligación de hacer, 

consistente en analizar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad y registro atinentes, derivado de la solicitud de registro 

presentado por la Coalición. 

3.3. Actuaciones de las responsables para el cumplimiento de 

la ejecutoria 

3.3.1. Coalición 

El cuatro de mayo, el Secretario Técnico de la Coalición, remitió copia 

simple de acta de notificación, copia simple de credencial para votar 

con fotografía a nombre de Huerta Suárez Héctor Javier y Loya Garibo 

Abraham Salvador, y copia simple de cédula a nombre de Briza 

Ariadnna Bentley Ramírez, expedida por la Secretaría de Educación 

Pública. 

De las documentales recibidas se advierte que la Coalición notificó a 

Laura Torres Ramírez, a efecto de que manifestara su interés en ser 

considerada al cargo de suplente a la Presidencia Municipal de Playas 

de Rosarito, sin que a las diez horas del cinco de mayo, la Coalición 

haya recibido manifestación alguna, por lo que, de conformidad con la 

base 18 de la Convocatoria al no establecerse como proceder en el 

caso de que quien resulte en segundo lugar de la encuesta, no desee 

contender en la misma, la Comisión Estatal de la Coalición procedió 

a nombrar a Gloria Ortega Magaña, como candidata suplente a la 

Presidencia Municipal. 

3.3.2. Consejo General 

El Consejo General emitió el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA74-2019 

que resolvió la solicitud de registro de la candidatura suplente a Ia 

Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 
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postulada por la Coalición, en el que determinó declarar la 

improcedencia de dicha solicitud. 

Ello bajo la consideración que, entre otras cuestiones, del acto de 

notificación, cuyo documento carece de fecha, se advierte que la 

misma se entendió con persona diversa a la aspirante, por lo que no 

se cuenta con la certeza de que Laura Luisa Torres Ramírez haya 

conocido que se encontraba en posibilidades de ingresar como 

suplente a la candidatura en cuestión. 

Por tal motivo, el Consejo General sostuvo que la comunicación 

resulta violatoria a los derechos político-electorales de la ciudadana 

de referencia, puesto que no se apegó a las formalidades esenciales 

del procedimiento, ni a las reglas de la notificación personas, puesto 

que dicho documento no hace constar que la ciudadana hubiese 

conocido el acto privativo de derecho y pudiera manifestar lo que a su 

derecho conviniera, en apego a los dispuesto por el artículo 14 de la 

Constitución federal. 

3.4. Escrito incidental y desahogo de la vista 

En esencia, el incidentista señala que el Consejo General se excedió 

en sus facultades, sobrepasando el fallo del Tribunal, al negarle a la 

Coalición el registro de Gloria Ortega Magaña como candidata 

suplente a la Presidencia Municipal de Playas de Rosarito. 

Por otra parte, la recurrente en el escrito mediante el cual desahogó 

la vista, señaló que toda vez que el Consejo General resolvió que se 

tomaran en cuenta los resultados obtenidos en la encuesta efectuada 

para el Ayuntamiento de Playas de Rosarito, y derivado de diversos 

motivos las aspirantes restantes no deben ser consideradas para su 

postulación, por lo que en dicho escrito acepta el cargo de candidata 

suplente a la Presidencia Municipal de Playas de Rosarito. 

3.5. La Coalición incumplió la ejecutoria  

Del contraste entre lo ordenado por este Tribunal y las actuaciones 

llevadas a cabo por la Coalición en su carácter de responsable se 

desprende que no cumplió a cabalidad la ejecutoria dictada el primero 

de mayo. 

Lo anterior es así, pues se advierte que la Coalición señala haber 

notificado a Laura Torres Ramírez, quien quedó en segundo lugar, a 

efecto de que manifestara su interés en ser considerada al cargo de 
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 suplente a la Presidencia Municipal de Playas de Rosarito, para lo 

cual remitió la siguiente acta de notificación. 

 



RA-75/2019-INC 
 

8 

 

Con base en dicha notificación la Comisión Estatal de la Coalición en 

sesión de cinco de mayo sostuvo que a las diez horas del cinco de 

mayo, la Coalición no recibió manifestación alguna por parte de la 

referida ciudadana, por lo que, de conformidad con la base 18 de la 

Convocatoria procedió a nombrar a Gloria Ortega Magaña, como 

candidata suplente a la Presidencia Municipal. 

Como lo advirtió el Consejo responsable, de la referida acta de 

notificación no se desprende que se haya hecho del conocimiento de 

manera fehaciente a Laura Luisa Torres Ramírez, quien al haber 

participado en la convocatoria de marras y haber obtenido el segundo 

lugar en la encuesta, es que le corresponde el derecho de ser 

postulada como candidata suplente a la Presidencia Municipal  de 

Playas de Rosarito. 

Ello pues lo ordenado por este Tribunal fue que la Coalición solicitara 

el registro de quien había quedado en segundo lugar de la encuesta 

de marras de conformidad con la Base 8, inciso b) de la Convocatoria, 
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 y sólo en caso de no ser posible lo anterior procediera en los términos 

de la Base 18 de la Convocatoria.  

De manera que, Laura Luisa Torres Ramírez al haber adquirido el 

derecho de ser postulada en caso de no persistir su interés para 

contender en el presente proceso electoral, es que debió renunciar a 

dicha candidatura. 

En otras palabras, para que la Coalición estuviera en aptitud de 

nombrar a otra ciudadana en ejercicio de la atribución conferida en la 

Base 18 de la Convocatoria, con independencia de si participó o no 

en el procedimiento establecido en la Base 8, debió recabar la 

renuncia y ratificación correspondiente por parte de Laura Luisa 

Torres Ramírez.4 

Para lo cual, la Coalición debió atender las reglas de la debida 

notificación, esto es, al constituir un requerimiento o apercibimiento, 

la notificación debe ser personal, lo que implica que el notificador 

asiente en la diligencia, el domicilio así como los medios de convicción 

de que se valió para cerciorarse plenamente que se constituyó en 

éste, como podrían ser su ubicación, el dicho de terceras personas 

que se encuentren en ese lugar o cualquier otro medio fehaciente; el 

requerimiento de la presencia de la persona con quien se deba 

atender la diligencia o de su representante legal, expresando, en su 

caso, los datos de la persona con quien se entienda la diligencia y su 

carácter.5  

Así, la diligencia deberá practicarse de manera preferente con la 

persona a quien se le requiere, por sí misma o a través de su 

representante, y sólo en el caso de no encontrarse ninguno de los 

                                            
4 Jurisprudencia 39/2015. RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS 
PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—- De la interpretación 
sistemática de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de 
certeza y seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de voto, 
de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u órgano partidista 
encargado de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse plenamente de 
su autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses personales de un candidato 
o del instituto político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, 
para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo actuaciones, como sería la 
ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad de 
renunciar a la candidatura o al desempeño del cargo y así garantizar que no haya 
sido suplantada o viciada de algún modo. 
5 Tesis: XIII.3o. J/1, con número de registro: 176226, de rubro: “NOTIFICACIÓN 
FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA 
RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA CUANDO SE ENTIENDE CON 
PERSONA DISTINTA A LA BUSCADA” Localización: [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. 
y su Gaceta; Tomo XXIII, Enero de 2006; Pág. 2275. 
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anteriores, se entenderá con persona diversa, como lo son pariente, 

empleado, doméstico o cohabitante, a quien se le entregará la cédula 

de notificación.  

Esta última regla se sustenta en la presunción de que las referidas 

personas mantienen un contacto frecuente con la persona a quien se 

pretende notificar y, además, serán diligentes al informarle sobre la 

referida notificación, en virtud de la lealtad y solidaridad inherente a 

los vínculos familiares, laborales, de servicios domésticos y de 

cohabitación.  

En caso de entenderse la diligencia con cualquier otra persona, 

distinta a las anteriores que carezca de un vínculo relevante con la 

persona en busca y que se hayan encontrado ocasionalmente en su 

domicilio, dificultaría que obtenga un conocimiento real y oportuno, en 

contravención a su derecho fundamental de audiencia y por tanto 

resulta ilegal. 6 

De manera que, como es evidente el acta de notificación levantada 

por Héctor Javier Huerta Suárez, carece de los elementos mínimos 

para su validez, puesto que la misma no genera la certeza de la fecha 

en que se realizó –por no estar señalada en el acta-, cómo se cercioró del 

domicilio, la relación de la persona con quien atendió la diligencia 

respecto a Laura Luisa Torres Ramírez. 

Por tal motivo al no ser válida la notificación a Laura Luisa Torres 

Ramírez, por consiguiente tampoco lo es el registro posterior de Gloria 

Ortega Magaña. 

De ahí que, se estime que la Coalición incumplió con el resolutivo 

tercero de la ejecutoria emitida por este Tribunal el primero de mayo. 

En consecuencia lo procedente es que éste órgano jurisdiccional 

imponga las medidas necesarias para el cabal cumplimiento de la 

ejecutoria, por lo que una vez que de conformidad con la Base 8 de la 

Convocatoria notifique a Laura Luisa Torres Ramírez atendiendo a lo 

aquí expuesto, a efecto de que la ciudadana manifieste si es de su 

interés el contender en el proceso electoral. 

                                            
6 Tesis XXVII.3o.2 C (10a.), con número de registro: 2006449, de rubro: 
“EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. RESULTA ILEGAL SI NO SE 
HACE CONSTAR QUE EL TERCERO CON EL QUE SE ENTENDIÓ ERA 
PARIENTE, EMPLEADO, DOMÉSTICO O COHABITANTE DEL DEMANDADO.” 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 6, Mayo de 2014; Tomo 
III; Pág. 1993.  
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 En la inteligencia que, de la omisión de manifestación, o cualquier otro 

supuesto no previsto en la Convocatoria, la Coalición deberá proceder 

conforme a la Base 18 de la misma, lo cual atiende inclusive a lo 

establecido en el punto 1.8 de la cláusula Tercera del Convenio de 

Coalición7. 

4. EFECTOS 

Este Tribunal, considera que ante el incumplimiento de la Coalición 

del resolutivo Tercero, se torna necesario para la plena ejecución de 

la sentencia de marras la Coalición, notifique fehacientemente a Laura 

Luisa Torres Ramírez, y ante el supuesto de renuncia debidamente 

ratificada de la candidatura a suplente de la Presidencia Municipal de 

Playas de Rosarito, o ante la ausencia de la referida ciudadana de 

manifestar si continúa con interés de contender en el presente 

proceso electoral, previa debida notificación, proceda en los términos 

de la Base 18 de la Convocatoria, y solicite el registro correspondiente 

ante el Consejo General, siguiendo la normativa aplicable. 

En la inteligencia que la totalidad de actuaciones deberá realizarlas 

dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación de la 

presente sentencia interlocutoria, e informar a este Tribunal con las 

constancias respectivas dentro de las veinticuatro horas posteriores 

a que ello suceda. 

Se vincula al Consejo General, para que dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas contadas a partir de la presentación de la 

solicitud de registro señalada, analice el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad y registro atinentes –sin que ello implique la 

interpretación a las bases previstas en la convocatoria- respecto a quien sea 

propuesta por la Coalición al cargo en cuestión, y emita dentro del 

mismo plazo, la determinación que en Derecho corresponda. 

Con base en los razonamientos expuestos, se: 

 

                                            
7 CLÁUSULA TERCERA. Del procedimiento de cada partido para la selección 
de los candidatos que serán postulados por la coalición  
(…) 
1.8 Interés de la coalición: La Comisión Estatal de la Coalición, podrá determinar 
algún otro método de selección de los candidatos de la coalición, de acuerdo a los 
intereses colectivos de los coaligados. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se declara incumplida la sentencia dictada el primero de 

mayo en el recurso de apelación RA-75/2019. 

SEGUNDO. Se ordena a la Coalición “Juntos haremos Historia en 

Baja California” el cumplimiento a la ejecutoria. 

TERCERO. Se vincula al Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, para el cumplimiento efectivo de 

la sentencia de primero de mayo.  

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvió el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California, por UNANIMIDAD de votos de los Magistrados que lo 

integran con voto concurrente de la Magistrada Elva Regina Jiménez 

Castillo, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe.  

 

 

 

 

ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

LEOBARDO LOAIZA CERVANTES 
MAGISTRADO 

JAIME VARGAS FLORES 
MAGISTRADO 

 

 

 

 

ALMA JESÚS MANRIQUEZ CASTRO 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 



 
RA-75/2019-INC 

13 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 4, INCISO G), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, FORMULA LA MAGISTRADA ELVA REGINA 

JIMÉNEZ CASTILLO, RESPECTO A LA SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA DICTADA EN EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA RELATIVA AL EXPEDIENTE RA-75/2019 INC, 

POR COINCIDIR CON EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN, PERO 

DISINTIENDO DE CONSIDERACIONES; EL CUAL SE EMITE EN 

LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

 

Se coincide con el sentido de la sentencia interlocutoria dictada en el 

incidente de ejecución de sentencia, relativa al expediente RA-

75/2019 INC. 

 

Sin embargo, en el caso concreto considero que en el apartado 5. 

Efectos de la resolución interlocutoria que nos ocupa, debió 

establecerse que para la plena ejecución de la sentencia la Coalición 

Juntos Haremos Historia en Baja California debía proceder en 

términos del artículo 44, inciso h) de los Estatuto de Morena8 y una 

vez agotado esto, actuar en términos de la base 18 de la 

Convocatoria, y no como se dispuso en dicha interlocutoria, solo 

proceder conforme a la base 18 de referencia. 

 

Lo anterior, en concordancia con el criterio que he venido 

sosteniendo, particularmente en la sentencia interlocutoria dictada en 

el incidente de ejecución de sentencia relativa al expediente RA-

77/2019 INC, en el sentido de que de no poderse integrar la 

candidatura, de conformidad con la base 8 de la Convocatoria, lo 

conducente debe ser el agotamiento de la prelación de quienes 

participaron en el proceso de selección de candidatura, es decir, con 

quien siga en el orden consecutivo, y en todo caso, una vez agotada 

la lista de aspirantes, entonces sí acudir a la base 18 para solventar 

la disyuntiva, pero no antes. 

                                            
8Artículo 44°. La selección de candidatos de MORENA a cargos de representación 
popular, tanto en el ámbito federal como en el local, se realizará en todos los casos, 
sobre las siguientes bases y principios: 
h. El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada 
circunscripción, y en el caso local, por entidad federativa. Cada precandidato que 
resulte insaculado se ubicará secuencialmente en orden de prelación de la lista 
correspondiente. El primero que salga insaculado ocupará el primer lugar disponible 
y así sucesivamente hasta completarla. A efecto de cumplir lo que marca la Ley en 
materia de equidad de géneros en la asignación de las candidaturas, se procederá 
a realizar por separado la insaculación de hombres y mujeres; y una vez terminada 
dicha insaculación se intercalarán los resultados para que por cada dos lugares uno 
sea para una mujer y otro para un hombre o viceversa. 
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Ello porque de lo contrario, se puede posibilitar que en los hechos se 

soslaye la finalidad perseguida en la propia convocatoria, consistente 

en que la figura de la suplencia recaiga en alguien que haya 

participado en el proceso de selección y no en alguien ajeno que con 

posterioridad se llegue a designar. 

 

Con base en estas premisas, es que me separo de la consideración 

de la resolución interlocutoria relativa a que “En otras palabras, para 

que la Coalición estuviera en aptitud de nombrar a otra ciudadana en 

ejercicio de la atribución conferida en la Base 18 de la Convocatoria, 

con independencia de si participó o no en el procedimiento 

establecido en la Base 8, debió recabar la renuncia y ratificación 

correspondiente por parte de Laura Luisa Torres Ramírez” 

 

Esto, porque en mi opinión por supuesto que tienen que ver el tema 

de si participó en el proceso interno electivo, ya que de no haber 

participado se podría permitir que alguien ajeno al mismo con 

posterioridad pueda llegar a designarse para efectos de sustitución en 

la candidatura, lo cual estimó, como ya he señalado, va en contra de 

la finalidad perseguida en la propia convocatoria. 

 

De ahí que con base en lo expuesto y fundado, me permito emitir el 

presente VOTO CONCURRENTE. 

 

 

 

 

 

ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

ALMA JESÚS MANRÍQUEZ CASTRO 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 


